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Estudiada la documentación remitida por ambas partes y entendida la trascendencia que el empadronamiento 
tiene para la población migrante formulamos las siguientes Recomendaciones al Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, según lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre:

“1ª.-Que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Presidencia, se compruebe por los medios indicados en la misma que los 
interesados residen en el municipio y tramiten su empadronamiento”.
2ª.- Que conociendo esa Corporación la actividad laboral como temporeros en explotaciones 
agrícolas en la provincia de Almería de muchos de los vecinos de origen extranjero que solicitan 
al alta en el Padrón Municipal de Habitantes, articulen mecanismos de control compatibles con 
sus jornadas de trabajo, protocolarizando visitas incluso los fines de semana cuando se considere 
necesario, ya que de otro modo se repetirá la situación denunciada por el interesado en este 
expediente de queja, teniendo el empadronamiento una extraordinaria relevancia en la situación 
administrativa de los extranjeros, tanto para acreditar su vecindad como para la obtención de su 
autorización de residencia y trabajo”.

En el momento de publicación de este informe nos encontramos a la espera de la respuesta municipal, que 
confiamos sea estimatoria a nuestras peticiones.

…

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.4. Servicios financieros.
Los servicios financieros se incluyeron en el Anexo del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, 

que identificaba los sectores calificados como esenciales «para la prestación de los servicios que sean 
indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados financieros».

Asimismo, de acuerdo con su naturaleza de servicios de interés general, se les encomendaron diversas 
tareas relacionadas con medidas aprobadas por el Gobierno para aportar ayuda financiera a personas y 
empresas, como la gestión de los préstamos con aval del ICO, y se les impusieron medidas de protección 
de la vivienda habitual, como las moratorias hipotecarias.

Así, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, adoptó una medida de carácter urgente dirigida a 
asegurar la protección de los deudores hipotecarios en situación de vulnerabilidad tras la declaración del 
estado de alarma, posibilitando que pudieran acceder a una moratoria en el pago de sus hipotecas para 
evitar la pérdida de sus viviendas. Este mismo Real Decreto-ley aprobó una línea de avales del Estado 
para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria. Los avales 
se otorgarían por el ICO a la financiación concedida por las entidades financieras para facilitar acceso al 
crédito y liquidez a empresas y autónomos.

…

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.3. Desarrollo rural
La mejora de la situación de los núcleos y comunidades no urbanos, enclavados en el medio rural, es 

una de las preocupaciones de la Institución que guarda íntima conexión con lo que se viene en llamar la 
“Andalucía vaciada”. Sin duda, el desarrollo de estos enclaves rurales, sin perder su esencia rústica, será 
un dique de contención para evitar su vaciamiento.
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Pues bien, en materia de desarrollo rural podemos citar un expediente, que también podría ser incluido en 
la anterior materia de contaminación atmosférica, pero que posee un componente de desarrollo rural que 
ha motivado que sea destacado en este apartado. Nos referimos al expediente 20/0783, al que quedaron 
acumulados otros dos expedientes por el mismo asunto.

Este expediente venía precedido de la queja de un vecino de la localidad de Castilléjar, Granada, que 
planteaba que “Muchos ciudadanos de la localidad de Castilléjar en Granada están alarmados ante lo 
que consideran una proliferación incontrolada de granjas porcinas en los últimos años”, dado que ya “En 
esta localidad hay 64 naves de cerdos de grandes dimensiones”, en una de las zonas más despobladas 
de la provincia.

Alertaba este vecino de la incidencia de las granjas ya existentes, y de las ampliaciones en curso, no solo en 
el aspecto medioambiental y en la contaminación atmosférica, odorífera y el impacto de los purines en las 
tierras y en las aguas del entorno, sino en lo que al desarrollo de la zona se refería, que quedaba vinculado 
a una sola actividad con gran incidencia e impacto ambiental y social, que no dinamizaba realmente la 
economía de la zona, presentando un bajo índice de creación de puestos de trabajo y que ligaba la imagen 
de la población a una industria que no hacía justicia a los valores paisajísticos y etnográficos de la zona.

Admitida a trámite la queja e interesado el preceptivo informe del Ayuntamiento de Castilléjar, finalmente 
tuvimos que suspender actuaciones al conocer por uno de los reclamantes que el problema de fondo 
estaba también en conocimiento de un juzgado, al que se habían denunciado presuntas irregularidades en 
el proceso de ampliación de la granja que había motivado la queja.

En lo que a desarrollo rural se refiere, podemos también citar el expediente de queja 20/1045, que 
tramitamos a petición de los representantes de una entidad asociativa de Grupos de Desarrollo Rural, 
que nos planteaba la problemática que venían padeciendo estas entidades en el ejercicio de sus funciones 
por los retrasos en la gestión de las solicitudes de ayudas para el desarrollo rural. En este sentido, nos 
aportaron un amplísimo informe comprensivo de su situación, de su problemática y de las perspectivas 
de futuro, así como de posibles soluciones para una mejor coordinación y agilización en la tramitación de 
las ayudas.

En particular, nos trasladaban la problemática del retraso en la resolución de las solicitudes de ayuda de 
fondos europeos, en concreto las solicitadas en la convocatoria 2017, que en el primer trimestre de 2020 
aún no habían sido totalmente resueltas y las solicitadas en la convocatoria 2018, que ni siquiera habían 
iniciado su tramitación administrativa fuera de los Grupos de Desarrollo Rural.

Nos trasladaban también que “La tramitación puesta en marcha requiere de manera urgente su 
modificación, por razones de eficacia y eficiencia también para poder cumplir con lo que estrictamente 
marca las normas europeas que las regulan, procurando que las ayudas públicas sean viables técnicamente 
a los beneficiarios de las zonas rurales LEADER y que no encontremos en las bases reguladoras de esta 
ayudas y en sus manuales de procedimiento más trabas, requisitos y requerimientos que los que se les 
exigen a otros beneficiarios de otras medidas el PDR”.

Por ello, consideraban que los Grupos de Desarrollo Rural precisaban de “un procedimiento que 
conteniendo todas las garantías legales y con un sistema de control adecuado, cumplan los plazos que 
nos marca la Ley”.

En su respuesta, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, nos ha dado 
cuenta de la situación en la que se encuentran los Grupos de Desarrollo Rural individuales que han 
acudido a la Institución en queja, de la naturaleza de estas figuras como asociaciones sin ánimo de lucro y 
de lo que ello implica en el fondo de la problemática que plantean, especialmente la imposibilidad de ser 
encuadradas como administraciones públicas, aunque puedan asumir algunas competencias delegadas.

Asimismo, nos ha informado de la agilización de la tramitación de las ayudas pendientes, de la 
reprogramación de las ayudas de la nueva convocatoria y de la adopción de medidas y actuaciones para 
tratar de abordar, en el marco jurídico vigente, las peticiones de los Grupos de Desarrollo Rural, trabajando 
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coordinadamente con ellos, llegándose incluso a constituir un grupo de trabajo bajo la forma de una mesa 
técnica de simplificación administrativa.

Hemos dado traslado de la respuesta de la Consejería a los promotores de la queja en trámite de 
alegaciones, sin que hayamos recibido ninguna a fecha de cierre del presente Informe Anual, por lo que el 
expediente permanece abierto.

También en el ámbito del desarrollo rural hemos querido incluir el expediente de queja 20/3596, aunque 
igualmente podría haber sido referido en el apartado de aguas. En este expediente se trató la queja 
recibida de una plataforma ciudadana, contraria a la autorización concedida para la instalación de una 
planta embotelladora de agua en la entrada a la localidad malagueña de Villanueva del Rosario, en la zona 
conocida como Sierra de Camarolos.

En este sentido, nos decían que, tras varias indagaciones vecinales sobre la naturaleza de las obras que 
los vecinos pudieron ver durante varios días en la zona, “nos enteramos que se trataba de la construcción 
de una embotelladora de agua que pretende extraer 18 litros por segundo, lo que equivaldría a más 
de una piscina olímpica diaria, de la masa de agua que afecta a unas poblaciones en las que todos los 
veranos sufrimos cortes en el suministro y grandes restricciones. Quizás cuando tengamos estos cortes 
de agua tendremos que ir a comprar agua a la embotelladora, esa misma agua que ahora es un bien de 
todos”.

Hay que decir que en esta zona y en su entorno se han venido sufriendo, por distintos motivos, cortes de 
agua periódicos que han afectado sobremanera a la población, al dificultar su vida cotidiana y condicionar 
sus actividades económicas, de ahí que este elemento, el agua, sea considerado como un factor estructural 
a efectos del desarrollo rural.

De hecho, entre los objetivos de la plataforma que nos planteaba la queja estaba “Dar visibilidad a esta 
problemática que le afecta a los vecinos; paralizar las obras de la embotelladora; cerrar los dos pozos 
y detener la extracción del agua que podría alterar los acuíferos; velar por los intereses generales de las 
poblaciones afectadas; recuperar el entorno previo a la extracción y explotación del sondeo “Fuente del 
Enebro”; conservar el entorno natural y fomentar su uso compatible con la fauna y la flora autóctona y 
pedir transparencia y control sobre esta y futuras actuaciones dentro del entorno natural”.

Ello provocó movilizaciones vecinales y la queja en esta Institución, si bien, una vez analizado el asunto y 
decidida la admisión a trámite, pudimos conocer por noticias publicadas en los medios de comunicación, 
que la empresa promotora de esta instalación había renunciado al proyecto ante las movilizaciones 
ciudadanas acontecidas, por lo que finalmente no fue preciso llevar a cabo actuación alguna.

3. Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía

3.3. Análisis cualitativo de las quejas
3.3.10. Seguridad Social

Al igual que ocurre con la materia de extranjería, los temas que nos llegan de Seguridad Social se dirigen 
contra actos emanados del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) o de la Tesorería General de 
la Seguridad Social (TGSS), organismos dependientes de la Administración General del Estado y, por lo 
tanto, excluidas de la función supervisora del Defensor del Pueblo Andaluz.

Sin embargo, al igual que ha pasado en otras materias, este año los servicios de Seguridad Social han 
estado colapsados por el cierre de la atención presencial en un primer lugar y después por la necesidad de 
acceso a través de cita previa y la consiguiente reducción de personas que podían acudir a dichas citas por 
las restricciones de aforo, además de por la puesta en marcha a partir del segundo semestre de la nueva 
prestación de Ingreso Mínimo Vital gestionada por el INSS.

Desde la Oficina de Información y atención del Defensor del Pueblo Andaluz hemos intentado, con los 
medios de que disponemos, servir y atender a la ciudadanía ante esta imposibilidad de contactar con la 
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